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e) No haoer sido separado, mediante expediente disciplinario.
del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de ,funciones púbUcas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad tnfecto-contagiosa
que le inhablUte para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facultad
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

1) Los aspirantes se comprometerán en sus iIistancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y dW1ás Leyes Fundamentales del Reino, según se
preceptúa en el apartado e) del articulo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo. '

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el al'tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a las instancias los resguardos oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposl·
ción presentarán sus instancias en el RectoradO de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la. Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del plazo de
treinta días hábnes. contados a partir del siguiente al de la
publicación d,e la presente resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente,
que· en la fecha de expiración del plazo de admisión de so1icitu~
des reunen tod~s y cada una de las condiciones exigidas, acom
paf'i.ándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado
los derechos de examen y deformación de expediente.

sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de
la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a partir
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos acre
ditatiYos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo,a V. I. para su conocimiento V demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1969.-P. D .. el D1:rector general

de Enseñanza. Superior e Investigación. Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación.

ORDEN de 30 de septie1T"bre de 1969 por la que
se acepta la renuncia de don Francisco Navarro
Borrás en su cargo de Vocal titulllr del Tribunal
de oposiciones a cátedras de ((Dibujo» de Institutos
Nacionales de Enseñanza Media y se nombra nuevo
Vocal titular para sustituirle.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por don Francisco
Navarro Borrás. Catedrático de la Universidad de Madrid. en
súplica de que sea aceptada la renuncia que presenta a su car;.
go de Vocal titular del Tribunal de oposiciones El. cátedras de
«Dibujo» de Institutos Nacionales de Enseñanza Media. convo
cadas por Orden de 10 de enero último (<<Boletín Oficial del
Estado» del 20). para el que fUé nombrado por otra de 28 de
mayo siguiente (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio),

Este Ministerio, encontrando razonadas las causas que alega
el interesa.do, ha tenido a bien aceptar su renuncia al citado
cargo y nombrar Vocal titular, en su.stituciÓtl del sefior Navarro
Borrás. a don Luis Bru Vlllaseca, Catedrático de la Universidad
de Madrid, y Vocal suplente, a don Pedro Pi y Calleja, Catedrá·
tico excedente de' la Universidad de Barcelona. ambos de la
propuesta en terna del Consejo Nacional de Educación.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid. 30 de septiembre de 1969. -P. D., el Director general

de Ensefianza Media y Profesional, Angeles Galino.

Dmo. Sr. Director general de Ensefianzl! Media y Profesional.

ORDEN de 3 de octubre de 1969 por la que se con~

vaca opostción para cubrir las cátedras del grupo I
vacantes en las Escuelas Técntcas Superiores de
Arquitectura de Madrid. Barcelona 'V SevUla.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras del grupo 1, cMatemáti~
cas», constituidas por las asignaturas de Cálculo Infinitesimal
y Algebra Lineal de las Escuelas Técnicas Superiores de Arqui~

tectura de Madrid. Barcelona -g Sevilla,
Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposición.

que se ajustará a las siguientes normas:

l.-NORMAS GENERALES

1.a La oposición se regirá por lo establecido en la pre
sente convocatoria.. Reglamento de Régimen General para In
greso en la Aclministración· Pública. aprobado por Decreto 1.4111
1968, de 27 de junio (<<Bolet1n Oficial del Estado» del 29). Re
glamento de oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Cate
dráticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<Bole
Un Oficial del Estado» del 19 de noviembre), Ordenes de 30
de mayo de 1963. (<<Boletfn Oficial del Estado» del 14 de "junio).
27 de julio de 1964 (<<Boletín Oncial del Estado» del 11 de
agosto), 13 de julio de 1965 (<<Bolet1n Oficial del Estado» del
31). Decreto de la Presidencia del Gobierno 31511'964, de 7 de
febrero «(Bolet1n Oficial del Estado» del 15.). por el que se
aprueba la·· Ley articulada. de Funcionarios Civ1les del Estado
y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Boletln Oficial del Estado»
del 24 de febrero).

2.&- El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto po\, el Tribunal quedará supeditado al desempefio efee.
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el plazo
de un año y se le otorgará. en su caso. con la antigUedad_ de
la fecha en que se hizo cargo de las ensefianzas.

3.1' Los errores de hecho que pudieran advertirse se .podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del
particular.

4.& La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal.
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecida en la Ley de Procedimiento AdministratiVo.

I1.-REQU'ISITOS

1.0 Podrán concurrir todos los espafioles de uno y otro sexo
que re'G.nan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés afios.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes tltlJlos

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto
o Ingeniero por los Planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria.

e) Acreditar haber realizado, como mlnimo, dos afias de
prácticas docente o investigadora. después que se adquiera el
derecho a la obtención del titulo de ~geniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto f!sico o
psiquico que inhab1l1te pa.ra el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente discipl1nario
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhab1l1tado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso de aspirantes· femeninos, estar exentos del

Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar
el pl87..o de presentación de documentos.

Los Sacerdotes deberán tener la correspondiente Ucencta
eclesiástica.

III.--80UeITUDES

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta dIas
hábiles, a partir del siguiente a la publicacIón de la presente
convocatoria. haciendo constar expresamente el domicilio del
aspirante. número del documento nacional de identidad. tltulo
que posee, que rel1ne todos los requisitos del apartado 1.0·de la
norma II y que se compromete. en caso de ser aprobado, a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del MovI
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino
(apartado e) del artfculo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado de 7 de febrero de 1964.

2.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
~1stro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Delegaciones Administrativas- de este Ministerio en las respec·
tivas provincias y Oficinas de Correos, de conformidad con .10
establecido en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletin Oficial del Estadm)
del 18), a las que acompafiarán el recibo de haber abonado en la
Habtutación General del Ministerio setenta y cinCO pesetas en
concepto de d~rechos de examen y cien pesetas por formación
de expediente. pudiéndose abonar dichas cantidades global·
mente. Los espatioles residentes en el extranjero presentarán
su petición ante las representaciones Diplomáticas o Consu-
lares. ' ,

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá haberse constar en las mismas
el ntlmero del giro postal o telegráfico correspondiente. Este
será remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud
y se hará constar la oposición· de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certificao.ión acre·
ditativa de haber desempefiado función docente o investigadora.
durante dos aftos. como minimo, en centros oficiales de Ense
fianza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Cientf·
ficas. Centros no estatales reconocidos. Centros universitarios
o de la Enséftanza SUPérior del extranjero que tenga ca
rácter oficial. Instituto de Investigaciones Agronómicas, Insti·
tuto Forestal de Investigaciones· y Experiencias. Instituto
Nacional de Técnica Aeroespacial. Junta de Energia Nuclear


